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EXTRACTO
En CAUSA ROL V-93-2024, caratulada "VERA/" 
seguido ante el Primer Juzgado de Letras en 
lo Civil de Coyhaique, ubicado en Calle Bilbao 
N° 777 de la comuna y ciudad de Coyhaique, 
sobre interdicción y nombramiento de curador 
para doña SONIA ESTER ANTILEF VARGAS, 
cédula nacional de identidad N°9.542.564-K, 
se cita a audiencia de parientes para el día 
10 de septiembre de 2024, a las 09:30 horas. 
La audiencia decretada precedentemente, se 
realizará en forma presencial en dependencias 
del Tribunal. Secretaria del Tribunal.

30 - 31 de agosto - 02 de septiembre 2024

EXTRACTO
En CAUSA ROL V-109-2024, caratulada 
"YAÑEZ/" seguido ante el Primer Juzgado de 
Letras en lo Civil de Coyhaique, ubicado en 
Calle Bilbao N° 777 de la comuna y ciudad de 
Coyhaique, sobre interdicción y nombramiento 
de curador para doña CECILIA ANDREA 
MIRANDA YÁÑEZ, cédula nacional de identidad 
N° 17.233.385-0, se cita a audiencia de parientes 
para el día 23 de septiembre de 2024, a las 09:30 
horas. La audiencia decretada precedentemente, 
se realizará en forma presencial en dependencias 
del Tribunal. Secretaria del Tribunal.

30 - 31 de agosto - 02 de septiembre 2024

Desaparición Forzada y Plan 
Nacional de Búsqueda

La desaparición forzada constituye un crimen contra la 
humanidad que no prescribe y que corresponde a un método 
de represión política que se ha utilizado en distintas regiones y 
latitudes y que ocurre cuando personas son arrestadas, detenidas 
o trasladadas contra su voluntad ya sea por funcionarios o 
agentes de un gobierno, negándose con posterioridad a revelar su 
ubicación o reconocer el que se encuentran privadas de libertad, 
quedando en la total indefensión, al margen del ordenamiento 
jurídico.

En el año 1992 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
proclamó la declaración sobre la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas como refuerzo internacional 
especifico y universal en contra de esta grave violación de los 
Derechos Humanos.

Con posterioridad, en el año 2010 se estableció también 
por Naciones Unidas el Día Internacional de las Víctimas de 
Desapariciones Forzadas recayendo en el día 30 de agosto de 
cada año, para fomentar la concienciación sobre este grave 
flagelo que afectó a varios países de nuestra América en la época 
de las dictaduras cívico-militares que se establecieron en nuestro 
continente.

El fenómeno de la desaparición forzada genera una sensación 
de inseguridad que no solo afecta a las víctimas o a sus familiares 
directos, sino al conjunto de la comunidad y la sociedad entera. 
Siendo que un crimen de Derechos Humanos no prescribe, y 
por el contrario exige a la sociedad desarrollar todas acciones 
tendientes a su cese y a la búsqueda de los desaparecidos.

En Chile fue una práctica habitual a contar del 11 de septiembre 
de 1973 y hasta el 10 de marzo de 1990, disponiéndose de una 
institucional ad hoc para este fin y contando con cuantiosos 
recursos humanos y materiales destinados para ello. Los familiares 
desde un primer momento fueron los principales interesados en 
dar con el destino de sus seres queridos, recorriendo y golpeando 
puertas de cárceles, recintos de detención centros hospitalarios, 
instituciones, interponiendo recursos y acciones judiciales con tal 
finalidad.

Cumpliendo con su programa y compromiso, el Presidente 
de la República Gabriel Boric Font y el ministro de Justicia y 
Derechos Humanos Luis Cordero, oficializaron al Plan Nacional 
de Búsqueda de Verdad y Justicia como una política de Estado y, 
por lo tanto, de carácter permanente, con fecha 30 de agosto de 
2023, asumiendo una deuda con las víctimas, familiares y con la 
sociedad en su conjunto, toda vez que siendo el Estado el agente 
responsable, promotor y causante de la desaparición forzada, por 
primera vez éste asume un rol protagónico en la búsqueda de 
los detenidos desaparecidos en Chile, a través de una política 
permanente, ya no recayendo exclusivamente en los familiares y/ 
o en los Tribunales tal actividad, como la había sido hasta antes 
de esta determinación.

Este Plan de Búsqueda ha establecido una misión y objetivos 
que en próximas entregas iremos detallando e informando, pero 
de momento establecer que el objetivo general del Decreto 98 es 
el de esclarecer las circunstancias de desaparición o muerte y 
destino final de las personas vícti mas de desaparición forzada, del 
periodo dictatorial, todo ello de conformidad con las obligaciones 
del Estado de Chile y los estándares internacionales. 

Como tal, este Plan de Búsqueda contiene tres objetivos 
específicos: 

Esclarecer las circunstancias de desaparición y/o muerte de 
las personas víctimas de desaparición forzada y su paradero. 

Garantizar el acceso a la información y participación de las y 
los familiares y la sociedad respecto de los procesos de búsqueda 
de víctimas de desaparición forzada. 

Implementar medidas de reparación y garantías de no 
repetición de la comisión del crimen de desaparición forzada. 

Hoy, transcurrido un año de la implementación del Plan de 
Búsqueda de Verdad y Justicia podemos hacer un balance 
positivo en este primer año de vigencia, en cuanto a metas, 
acciones y actividades desplegadas, lo que nos hace abrigar 
esperanzas de avanzar ciertamente en conocer el paradero de 
los 1.469 detenidos desaparecidos reconocidos, y de los más de 
mil que nos faltan aún por encontrar. 

Los detenidos desaparecidos no solo les faltan a los familiares, 
nos hacen falta a todos y todas.

Opinión
Samuel Navarro 
Castro

Seremi de Justicia y Derechos Humanos Aysén

GORE y Salud inician programa 
de reducción de listas de espera 

en diversas especialidades
Coyhaique-. Este 

miércoles se firmó el 
convenio que da el 
vamos al Programa 
de Reducción Inte-
gral de Pacientes en 
Listas de Espera, en-
tre el Gobierno Re-
gional y el Servicio 
de Salud Aysén, ini-
ciativa que permitirá 
brindar 13.649 aten-
ciones pendientes 
a usuarios de la red 
asistencial.

La Gobernadora 
Regional Andrea Ma-

cías Palma relevó que se trata de un avance 
importante que se debe al proceso de des-
centralización ya que “cuando los gobiernos 
regionales tienen la suficiente autonomía para 
definir qué hacer con sus recursos, podemos 
atender de manera importante a las necesida-
des reales que tiene la comunidad”. 

“Este programa de reducción de lista de 
espera en el ámbito de la salud, va finalmen-
te a realizar más de 13 mil prestaciones para 
distintas personas que necesitan consultas de 
especialidad, cirugía, procedimientos médicos, 
exámenes, habilitación de unidades de otorri-
nolaringología, oftalmología, también la habi-
litación de ciertos espacios que se requieren, 
pabellones plomados, por ejemplo, para poder 
realizar otros tipos de exámenes que hoy día 
no se están haciendo en la región”, afirmó la 
máxima autoridad regional.

El programa se desarrollará a lo largo de 
un año, y será a través de procedimientos en 
los Hospitales de Puerto Aysén y Regional de 
Coyhaique, aunque no necesariamente de ma-
nera exclusiva en esos establecimientos, según 
explicó el director del Servicio de Salud Aysén, 
Juan Pablo Bravo.

“Obviamente las intervenciones quirúrgi-
cas van a ser prestadas por estos dos estableci-
mientos, pero las consultas nuevas de especia-
lidad también vamos a poder hacer operativos, 
vamos a poder salir a terreno, acercarnos a la 
comunidad, que también lo que estamos pro-

pendiendo como servicio de salud es acercar la 
salud a nuestras comunidades”, detalló.

El programa abarca a todos los estableci-
mientos de la red, y busca optimizar horarios 
inhábiles y dar uso de los espacios físicos li-
bres. A través de 3 componentes se implemen-
tará un modelo de acompañamiento a los pa-
cientes, se habilitarán espacios de intervención 
quirúrgica, procedimientos diagnósticos y de 
consulta nueva especialidad habilitados; y se 
realizarán atenciones de consultas nueva de 
especialidad, procedimientos e intervenciones 
quirúrgicas no GES realizadas. 

Se trata de un programa que fue aproba-
do por unanimidad en el Pleno del Consejo 
Regional en mayo de este año. Finalmente, el 
director (s) del Hospital Regional Coyhaique, 
Daniel Aravena recogió la posta de la firma 
asegurando que las listas de espera “continua-
mente están en crecimiento. No todas las ve-
ces podemos entregar una atención inmediata, 
por lo tanto, el hecho de que podamos contar 
con este apoyo desde el Gobierno Regional 
en pos de reducir estas listas es de una gran 
ayuda, pero a su vez un tremendo desafío, por 
que debemos realizar las coordinaciones para 
poder generar todas las prestaciones a las que 
nos estamos comprometiendo”.

La inversión entregada por el Gobierno Re-
gional para este Programa es de más de 2.170 
millones de pesos y tendrá una duración de 12 
meses.
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